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Bogotá, D.C. 14 de octubre de 2020. 

684 

Señor (a) 
ALVARO ALEJANDRO CARRASCO ACERO 
ALBA JANET ACERO CAMARGO 
Calle 42 Bis No. 28 A - 15 Sur 
Ciudad 

Referencia: Respuesta Radicado. No. 20206810018212 

Apreciado(s) Señor(a): 

En atención al radicado del asunto me permito informarle que en la inspección 18D 
Distrital de policía de Bogotá D.C., cursa el Expediente No. 2020684490102649E por los 
mismos hechos por usted expuestos. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del Código Nacional de Policía dentro del 
término legal se señalara fecha para realizar audiencia pública, la cual se le comunicara 
de manera oportuna. 

Cordialmente, 

JU 	R TOVAR ROJAS 
xiliar Administrativo 

nspección 18 D Distrital de Policía 

Alcaldía Local de Rafael 
Uribe 
Calle 32 No. 23 - 62 sur 
Código Postal: 111811 
Tel: 3660007 
Información Linea 195 
www.rafaeluribe.gov.co  
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02 de enero 2020 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BoacrrA nc. 
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